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Treinta de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 691 

RADICADO N°. 2013-01037-00 

 

En atención al oficio No. 344 de fecha 17 de noviembre del 2020 proveniente 

del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Medellín por medio del cual solicitan 

información relacionada con el proceso de la referencia, expídase por 

Secretaría oficio con los insertos del caso.  

 

Se le advierte a la parte demandante que, de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al 

correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo tiempo al 

correo electrónico de todas las partes del proceso dando cumplimiento al 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA  

Juez 

GML 
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OFICIO Nº 553/2013/01037/00 
29 de junio de 2021 

 
Señores 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín 

 

ASUNTO:   RESPUESTA REQUERIMIENTO  

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: MARTHA BERENICE RUIZ SÁNCHEZ CC. 21.928.771 

RADICADO:   05360-40-03-001-2013-01037-00 

 

 

SU RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00415-00 

 

Respetados señores,  

 

En atención al oficio No. 1344 de fecha 17 de noviembre del 2020 librado 

dentro del proceso ejecutivo instaurado por COMPLEX DITAIRES P.H. en 

contra de BANCOLOMBIA S.A., me permito significarles que, el proceso 

terminó por adjudicación mediante remate del bien inmueble con M.I. 001-

989389 sobre la totalidad del crédito en favor de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

Se aclara que dentro de la diligencia del remate no se presentaron deudas 

soportadas en títulos ejecutivos por concepto de cuotas de administración. Al 

respecto, la secuestre, señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, mediante 

informe definitivo manifestó que el bien inmueble no había generado renta 

por concepto de servicios públicos ni administración.  

 

Esperamos con lo anterior, haber atendido a su requerimiento. Se anexa 

copia del auto que libra mandamiento de pago; auto que sigue adelante con 
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la ejecución; acta diligencia de remate; auto que aprueba la diligencia de 

remate; auto que corrige acta e diligencia de remate celebrada el día 10 de 

octubre de 2017; y finalmente, memorial presentado por la secuestre.  

 

 Al contestar por favor cite la radicación y el nombre de las partes 

anteriormente señaladas. Únicamente se reciben memoriales a través del 

correo oficial dispuesto para tal fin, correspondiente a: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 
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